
 Extracto. Ante el Juzgado de Letras y Garant a de La Uni n, causa rol C-1157-2024,í ó  
caratulada Banco del Estado de Chile con VILLANUEVA . MAXIMILIANO JOSE“ ”  
SANCHEZ DERIO, abogado, mandatario judicial en representaci n convencional deló  
BANCO DEL ESTADO DE CHILE, empresa aut noma de cr ditos del Estado, seg nó é ú  
se acredita con escritura p blica de mandato judicial  de fecha 14 de julio de 2022,ú  
otorgada ante el Notario P blico de Santiago don ALVARO GONZALEZ SALINAS,ú  
que  acompa o  en  un  otros  de  esta  presentaci n,  domiciliado  en  Avda.  Libertadorñ í ó  
Bernardo O Higgins N 1111, piso 8 , Comuna de Santiago, representado legalmente por´ º º  
su  Gerente  General  Ejecutivo don Oscar  Ra l  Antonio  Gonz lez  Narbona,  chileno,ú á  
casado,  ingeniero  Civil,  RUT  N  6.362.085-8,  de  m  mismo  domicilio,  a  US.° í  
respetuosamente digo: Nuestro representado, el Banco del Estado de Chile, es due o delñ  
pagar  que se acompa a en el primer otros  de esta demanda, que fue suscrito por elé ñ í  
deudor  principal  don( a)  RICHARD  JACOB  VILLANUEVA  GOMEZ,  ignoroñ  
profesi n  u  oficio,  con  domicilio  en  LAUTARO N 210  y/o  MANUEL  RADICHó °  
N 144, AMBOS DE LA COMUNA DE LA UNI N. El pagar  fue suscrito con fecha° Ó é  
27 DE SEPTIEMBRE DE 2023, por la suma de $19.037.928.-, por concepto de capital, 
m s un inter s del 1,0500% MENSUAL, que el deudor se oblig  a pagar en 80 cuotasá é ó  
mensuales y sucesivas cuyo monto y vencimiento se consignan en el calendario de pagos 
inserto en el pagar  suscrito, el que en este punto se da expresamente por reproducido.é  
Se  estableci  en  el  pagar  que  en  caso  de  mora  o  simple  retardo  en  el  pago  deó é  
cualesquiera  de  las  cuotas  pactadas,  el  deudor  est  obligado  a  pagar,  desde  elá  
incumplimiento, intereses penales equivalentes al m ximo convencional seg n las tasasá ú  
que rijan durante el retardo, sin perjuicio de los dem s derechos del acreedor, quedandoá  
facultado el Banco del Estado de Chile para hacer exigible la totalidad de la deuda como 
si fuese de plazo vencido en el caso de no pago de cualquiera de las cuotas en que se 
dividi  la obligaci n. El deudor se oblig  a pagar la comisi n legal del 0% anual sobre eló ó ó ó  
capital garantizado que el Banco del Estado de Chile recauda para el Fondo de Garant aí  
para Peque os Empresarios (FOGAPE), el  cual  cauciona el  cr dito con una tasa deñ é  
garant a de 95% del saldo capital. Es del caso se alar que el deudor ha dejado de pagarí ñ  
desde la cuota con vencimiento al d a 05 DE JUNIO DE 2024, inclusive, y todas lasí  
posteriores,  por  tanto  el  Banco  del  Estado  de  Chile  ha  decidido  hacer  exigible  la 
totalidad de la deuda, demandando la suma de $19.037.928.-, m s los intereses pactadosá  
devengados y los que se devenguen hasta el completo pago de la deuda m s la comisi ná ó  
legal del 0% anual sobre el saldo del capital garantizado por el Fondo de Garant a paraí  
Peque os Empresarios (FOGAPE), m s las costas de esta causa. Como consta del pagarñ á é 
que se acompa a, la obligaci n es indivisible, el (los) suscriptor(es) relevaron al portadorñ ó  
de los documentos de la obligaci n de protesto y, la(s) firma(s) de este(os) se encuentraó  
autorizada  por  Notario.  La  obligaci n  es  l quida,  actualmente  exigible  y  la  acci nó í ó  
ejecutiva  no  se  encuentra  prescrita.  POR  TANTO,  de  acuerdo  a  lo  expuesto, 
documentos  acompa ados,  y  a  lo  dispuesto  en el  art culo  98 y  siguientes  de  la  leyñ í  
18.092, art culos 254, 434 N  4 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil, y dem sí ° ó á  
normas pertinentes. A SS. PIDO: tener por interpuesta demanda ejecutiva en contra de 
don( a)  RICHARD  JACOB  VILLANUEVA  GOMEZ,  como  deudor  principal,  yañ  
individualizado(s), en la(s) calidad(es) ya indicada(s), admitirla a tramitaci n y ordenar seó  
despache  mandamiento  de  ejecuci n  y  embargo  en  su  contra  por  la  suma  deó  
$19.037.928.-, m s la comisi n legal del 0% anual sobre el saldo del capital garantizadoá ó  
por  el  Fondo  de  Garant a  para  Peque os  Empresarios  (FOGAPE),  m s  interesesí ñ á  
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pactados y costas, requerir de pago al deudor, y disponer se siga adelante esta ejecuci nó  
hasta que a mi representada se le haga entero y cumplido pago de lo adeudado, con 
expresa condena en costas.  La Union, uno de octubre de dos mil  veinticuatro A lo 
principal, primer y segundo otros , se resolver  una vez se acompa e materialmente elí á ñ  
t tulo  ejecutivo.  Se  hace  presente  a  la  demandante  que  podr  hacer  entrega  de losí á  
pagar s en dependencias del tribunal, los d as lunes a jueves desde las 09:00 hasta lasé í  
11:00 horas;  al tercer otros ,  t ngase presente y por acompa ado el  documento, coní é ñ  
citaci n;  al  cuarto  otros ,  t ngase  presente;  al  quinto  otros ,  t ngase  presente  formaó í é í é  
especial de notificaci n. La Uni n, tres de octubre de dos mil veinticuatro Sin perjuicioó ó  
que a este juez lo afecta la causal  de recusaci n del art culo 196 N  5 del C digoó í ° ó  
Org nico de Tribunales, por econom a procesal, se provee la demanda: A lo principal,á í  
por  interpuesta  demanda  en  procedimiento  ejecutivo.  Desp chese  mandamiento  deá  
ejecuci n y embargo; al primer otros , por acompa ado bajo apercibimiento del art culoó í ñ í  
346 N 3 del C digo de Procedimiento Civil; al segundo y cuarto otros , t ngase presente;° ó í é  
al  tercer  otros ,  t ngase  presente  y  por  acompa ado  con  citaci n;  al  quinto  otros ,í é ñ ó í  
t ngase presente forma especial de notificaci n. MANDAMIENTO Requi rase a don(a)é ó é  
RICHARD JACOB VILLANUEVA G MEZ. Se ordena despachar mandamiento, paraÓ  
que pague a BANCO DEL ESTADO E CHILE, la suma de $19.037.928.-, m s laá  
comisi n legal del 0% anual sobre el saldo del capital  garantizado por el Fondo deó  
Garant a para Peque os Empresarios (FOGAPE), m s intereses y costas. No verificado elí ñ á  
pago, tr bese embargo sobre los bienes suficientes de la propiedad del deudor, los queá  
quedar n en su poder en calidad de depositario provisional y bajo su responsabilidadá  
legal  Dicha  especie  quedar  en  poder  del  ejecutado,  en  calidad  de  depositarioá  
provisional, bajo su responsabilidad legal. Se hace presente que este mandamiento fue 
suscrito con firma electr nica avanzada del Juez conforme lo dispone la Ley 20.866.ó  
Luego de diversas actuaciones y b squedas negativas. La Uni n, diecis is de enero deú ó é  
dos mil veintis is Como se pide, atendido el m rito de autos, notif quese la demanda deé é í  
conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  art culo  54  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,í ó  
debiendo para ello redactarse un extracto de la demanda y su prove do, que ser  suscritoí á  
por la Sra. Jefe de Unidad del Tribunal, y que deber  ser publicado por tres veces en elá  
diario  electr nico  www.elprovincial.cl  o  www.noticiaslosrios.cl  .  Por  tratarse  de  laó  
primera notificaci n de la gesti n judicial, ins rtese adem s el aviso en el Diario Oficialó ó é á  
de la Rep blica, en las publicaciones correspondientes al d a primero o quince del mes,ú í  
o al d a siguiente h bil, si correspondiere. Asimismo, un ministro de fe requerir  de pagoí á á  
al ejecutado RICHARD JACOB VILLANUEVA G MEZ, el quinto d a h bil posteriorÓ í á  
a la fecha de la ltima publicaci n a las 12:00 horas,  en el  domicilio del Tribunal,ú ó  
ubicado en calle Phillippi N  720, La Uni n; bajo apercibimiento de que, si no paga, se° ó  
har  de inmediato y sin m s tr mite el embargo. RICHARD JACOB VILLANUEVAá á á  
G MEZ, el quinto d a h bil posterior a la fecha de la ltima publicaci n a las 12:00Ó í á ú ó  
horas, en el domicilio del Tribunal, ubicado en calle Phillippi N  720, La Uni n para los° ó  
fines y bajo los apercibimientos legales correspondientes. Ruth Cepeda Walther, Jefe de 
Unidad.
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